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RESPUESTA A CUESTIONARIO DE FEMICA 

 
1.- ¿Cuáles considera usted que son las mayores amenazas 
ambientales para las futuras generaciones de su municipio? 
 

• Situación de vulnerabilidad ante las lluvias. Esto debido a que en 
diversas zonas del municipio existen áreas donde se presentan fallas 
geológicas de grandes magnitudes que permanentemente inciden en 
deslizamientos, derrumbes, inundaciones y otros daños de orden 
meteorológico. 

 
• Contaminación Atmosférica: Debido principalmente a la emisión de gases 

por los vehículos que circulan en la ciudad y los incendios Forestales en los 
alrededores de la ciudad ocasionan  un daño enorme al medio ambiente ya 
que en primera instancia el humo derivado  se condensa en el espacio 
aéreo del municipio, lo que incide en las enfermedades respiratorias de alta 
frecuencia en la ciudadania, altos niveles de temperatura, superiores a los 
niveles normales y además, este proceso de deforestación incide en la 
erosión del terreno,  

 
• Botaderos Clandestinos de Desechos Sólidos.  Los cuales, de no seguir 

un programa de control estricto  continuara contaminando los afluentes 
superficiales y subterráneos de las escorrentías de agua del Distrito 
Central, lo que afecta la salud de sus pobladores. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



2.- ¿Existen en su municipio programas de Capacitación 
Municipal para mejorar el medio ambiente de su localidad? 
¿Con que periodicidad se llevan a cabo? ¿Qué temas han 
tratado? 
 
 Si, existen proyectos de capacitación  a nivel de: 
 

• Grupos Ecológicos  
• Capacitaciones realizadas en escuelas primarias y secundarias sobre 

sistema de información ambiental. 
• Reciclaje de Desechos  
• Capacitaciones en el manejo de Desechos Peligrosos Hospitalarios a 

instituciones involucradas. 
• Prevención y Mitigaciòn de Desastres Naturales. 
• Reforestación y mantenimiento de áreas verdes comunales  
• Manejo de agroquímicos en comunidades rurales del Distrito Central. 
 
 
La periodicidad en que se ejecutan las capacitaciones se realizan en el 
transcurso  del año de acuerdo a una programación pre-fijada con las 
actores e instituciones participantes. 

 
3.- ¿Su municipio promueve e incentiva la producción más limpia 
para mejorar el medio ambiente? 
 
Sí,  lo hace por medio de penalizaciones a través de ordenanzas y regulaciones 
ambientales orientadas a la protección ambiental.  Siendo las principales las 
siguientes: 
 

• Operativos de Control de Contaminación Sònica. 
• Ordenanzas para la limpieza de solares baldíos  
• Inspecciones ambientales dirigidas a negocios. 
• Emisión de constancias ambientales en cumplimiento a los requisitos 

establecidos en las ordenanzas municipales. 
• Otorgamiento de licencias ambientales por categoría clasificadas de 

acuerdo a la actividad económica.  
• Capacitación y formación a productores agrícolas, microempresas, etc. 

Sobre el uso de pesticidas, agroquímicos y/o disposición final de residuos. 
 
 
 
 
 



 
4.- ¿Contempla el proceso local para el desarrollo sostenible una 
evaluación detallada de los asuntos medio ambientales 
prioritarios? 
 
Si, efectivamente en el  Plan Estratégico Municipal de mediano plazo para  el 
periodo 2002 – 2006,  se incluyen aspectos de evaluación, diagnósticos, 
preparación de diseños y sistemas de Gestión Ambiental Municipal para los 
sectores de agua, aire, suelo, urbanismo, etc. 
 
Específicamente, dicho Plan Estratégico contempla las siguientes acciones: 
 
  
ACCIONES DE APOYO DIRIGIDOS A LA CONSERVACION DE LOS 
RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE 
 
ACCIONES DE CONCIENTIZACION Y EDUCACION AMBIENTAL 
 
Educación y divulgación ambiental. 
 
ACCIONES DE LIMPIEZA Y ORNATO DE LA CIUDAD 
 
Limpiar y Mejorar el ornato de la ciudad. 
 
ACCIONES DE RECOLECCION, DISPOSICION Y MANEJO DE DESECHOS 
SÓLIDOS: 

 
 
 
5.- ¿Trabajan  las autoridades locales en el desarrollo sostenible 
de manera directa o a través de asociaciones? ¿Cómo? 
 
 Se  trabaja en varias modalidades: De manera directa ejecutando proyectos y 
obras con personal permanente de la institución, de forma mancomunada con 
instituciones gubernamentales como la Secretaria de Recursos Naturales y 
Ambiente, ONG´s, asociaciones locales como patronatos o juntas de vecinos, 
iglesias, empresas del sector privado, cooperación internacional. 
 
 
 
 
 
 
 



Nº  PARQUES COBERT. M2 FERTILIZACIÓ
N

PLANTAS 
SEMB.

PODA DE 
PLANTAS RIEGO 

LABORES DE 
LIMPIEZA Y 

CHAPEO

RECOLEC DE 
BASURA PINTADO CONSTRUC DE 

ACERAS
 CON 

VIGILANCIA

1  Obelisco 2,000 x 10,500 x x x x x x
2  Miraflores 2,200 x 6,000 x x x x x
3  Benito Juárez 2,000 x 70 x x x x x x
4  Bototo 800 x 2,700 x x x x x x
5  Libertad 2,000 x 5,000 x x x x x x x
6 Minitas 200 x 50 x x x x x x
7  Herrera 700 x 1,000 x x x x x x x
8  España 300 x 3,230 x x x x x x x
9  La Leona 500 x 3,050 x x x x x x x
10  Río Hondo 1,000 x 4,600 x x x x x x
11  Zambrano 500 x 0 x x x x x
12  Plantel AMDC 480 x 100 x x x x x x
13  Picacho 4,000 x 0 x x x x x
14  Bella Oriente 1,500 x 3,000 x x x x x x
15  Finlay 250 x 4,030 x x x x x x
16  Guanacaste 1200 x 0 x x x x x x x
17  Valle 700 x 4,050 x x x x x x x
18  Concordia 2,000 x 0 x x x x x x
19  Larach 150 x 0 x x x x x
20  El Soldado 1,000 x 600 x x x x x
21  Los Robles 1,200 x 800 x x x x x
22 La Vegas 7,000 x 0 x x x x x
23 Payaquí 1,500 x 0 x x x x x

           TOTAL 33,180 48,780
Fuente: Divisiones de Planificación y Proyectos,  Parques y Jardines.

         PERIODO 2002 - 2005

6.- ¿Qué hace su municipio por fomentar el desarrollo de áreas 
verdes?  
 
Se interviene en el fomento a través de varios instrumentos: Uno de ellos, es en el 
marco de regalamiento urbano que establece que las construcciones de nuevas 
urbanizaciones, por norma, deben dejar espacios recreativos o áreas verde como 
parte del desarrollo del proyecto urbanístico que se trate.   Al mismo tiempo, existe 
diversos proyectos orientados al mantenimiento de las áreas verdes, con la 
participación de Divisiones Operativas de la municipalidad, o bien, proyectos 
apadrinados o financiados por el Sector Privado quienes de esta forma 
contribuyen a la gestión.   
 
Ejemplo de los apoyos mediante la modalidad directa se observa la siguiente 
tabla. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para el desarrollo del mantenimiento de las áreas verdes, se cuenta con un vivero 
municipal que apoya  la distribución y siembra de plántulas para las distintas áreas 
verdes del municipio.  Desde el inicio de la actual gestión municipal se han 
sembrado, entre parques, medianas, triángulos y jardineras en Bulevares cerca de 
100,000 plantas, cuyo efecto ha sido que la ciudad tenga un aspecto agradable, 
provisión de sombra y fuente adicional de oxigeno. 



7.- ¿Cuáles son y en que consisten, los proyectos que están 
siendo implementados en su municipio, en temática ambiental? 

 
Los proyectos que se han implementado en materia ambiental que se han 
implementado son los siguientes: 

 
Fortalecimiento Institucional de la Unidad de Gestión Ambiental Municipal (UGAM) 
Definición de una política ambiental municipal. 
Legislación y  normas ambientales. 
Evaluación y Control Ambiental. 
Inicio de restauración de cuencas hidrográficas, ríos y quebradas. 
Reforestación y Protección de Medio Ambiente. 
Fortalecimiento de la eficiencia operativa de los servicios de recolección y 
transporte de desechos sólidos 
Manejo de Desechos Peligrosos Hospitalarios 
Manejo de Información de Desechos Sólidos 
Ampliación del Botadero Municipal 
Estudio para la apertura y funcionamiento de un relleno sanitario 
Diseño e implementación de un sistema de gestión ambiental municipal 
Erradicación del trabajo infantil en el botadero municipal 
Inserción de pepenadores al sector formal 
Protección, reforestación y manejo de las áreas verdes de la capital 
Etc. 
 
 
 
 
8.- ¿Conoce el trabajo que FEMICA realiza en esta temática? 
 
Si, hemos sido parte de la coordinación, junto a UGAM y otras divisiones 
operativas de la AMDC en lo referente al tema yen la actualidad hemos 
colaborado para el implante del Sistema de Indicadores de Desempeño Municipal 
(SIDEMU); la información de indicadores con que se cuenta es la siguiente: 
 
Gestión Ambiental: El cual mide el numero de inspecciones realizadas. 

 
Relevancia del Gasto Ambiental: Conocer que porcentaje del gasto corriente es 
destinado a la Unidad de Medio Ambiente. 
 
Asignación para Monitoreo Ambiental: Permite conocer que porcentaje del 
gasto corriente es utilizado para el monitoreo de contaminantes en agua y 
sedimentos, en aire (fuente fijas y móviles) y ruido ambiental. 

 
Constancias Ambientales: Mide el porcentaje de constancias otorgadas respecto 
de las solicitadas. 



 
Cobertura de recolección de residuos:  Determina el porcentaje de barrios y 
colonias con servicio de recolección municipal.  
 
 
Recomendamos visitar nuestra portal WEBB alcaldíadetegucigalpa.com para 
ampliar y7o profundizar aspectos de estadísticas e indicadores de cumplimiento 
ambiental y otros tópicos lo mismo para revisar nuestro Plan Estratégico de 
Desarrollo 2002-2006.  
 
Cualquier sugerencia u observación será bienvenida. 
 
Atentamente , 
 
 
Lic. Luis Roberto Benítez 
Jefe Division de Planificación y Proyectos 
AMDC. eleere@yahoo.es 


